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RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL Nº 1518 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 272, dispone expresamente que la Autonomía implica 

la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la administración de sus recursos 

económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos 

del Gobierno Autónomo en el ámbito de su jurisdicción, competencias y atribuciones. 
 

Que, de conformidad con el de conformidad a los artículos 277 y 279 del mismo texto Constitucional, el 

Gobierno Autónomo Departamental está constituido por una Asamblea Departamental, con facultad 

deliberativa, fiscalizadora y legislativa departamental en el ámbito de sus competencias y por un Órgano 

Ejecutivo dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE). 
 

Que, la Ley N° 031 Marco de Autonomía y Descentralización, en su artículo 6, define a la Autonomía como la 

cualidad gubernativa que adquiere en entidad territorial de acuerdo a las condiciones y procedimientos 

establecidos en la Constitución Política del Estado y la citada Ley, que implica la igualdad jerárquica o de 

rango constitucional entre entidades territoriales autónomas, la elección directa de sus autoridades por las 

ciudadanas y ciudadanos, la administración de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades 

legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva por sus órganos de gobierno autónomo, en el ámbito de 

su jurisdicción territorial y de las competencias y atribuciones establecidas por la Constitución Política del 

Estado y la Ley. 
 

Que, la citada Ley prevé en el numeral 4 del artículo 9, que la autonomía se ejerce a través de la planificación, 

programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y 

social. 
 

Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, por su parte, prevé en su artículo 1, parágrafo 

IV, que las normas del Gobierno Autónomo Departamental, son aplicables en la jurisdicción del Departamento, 

en el marco de sus competencias. Establece también el artículo 18, Parágrafo I de la misma norma 

departamental, que la Gobernación ejercerá las funciones administrativas, ejecutivas y técnicas, y la facultad 

reglamentaria del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, además de las atribuciones que le 

confiere el presente Estatuto. 
 

Que, el Parágrafo II del artículo 39, de la norma precedentemente señalada, por su parte anota que, en virtud 

de su autonomía política, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, tiene constitucionalmente 

atribuidas las facultades legislativas, deliberativas, fiscalizadoras, ejecutivas y reglamentarias en el ámbito de 

su jurisdicción y competencia.  

 

Que, la Ley N° 2027 del Estatuto del Funcionario Público, de 27 de octubre de 1999, Entre los principios que 

se rige está el de Reconocimiento de la eficacia, competencia y eficiencia en el desempeño de las funciones 

públicas para la obtención de resultados en la gestión. El mismo tiene como objeto en el marco de los 

preceptos de la Constitución   Política   del   Estado,   tiene   por   objeto   regular   la  relación   del   Estado   

con   sus servidores públicos, garantizar el desarrollo de la carrera administrativa y asegurar la dignidad, 

transparencia, eficacia y vocación de servicio a la colectividad en el ejercicio de la función pública, así como 

la promoción de su eficiente desempeño y productividad. 
 

Que, en su Artículo   12º  del precitado cuerpo normativo, se establece que la   actividad   pública   deberá   

estar   inspirada   en principios   y   valores   éticos   de   integridad,   imparcialidad,   probidad,   transparencia, 

responsabilidad y eficiencia funcionaria que garanticen un adecuado servicio a la colectividad. 
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Que, de igual forma el Artículo  13º  dispone que las entidades públicas deberán promover políticas y normas 

de conducta regidas por principios y valores éticos que orienten la actuación personal y profesional de sus 

servidores y la relación de éstos con la colectividad. Toda entidad pública deberá adoptar obligatoriamente 

un Código de ética, que   sea   elaborado   por   la   misma   entidad   u   otra   entidad   afín,   de   acuerdo   

al   sistema   de organización administrativa. 
 

Que, las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa (SOA), cuya aplicación es obligatoria 

en todas las entidades públicas, en su artículo 28° establece: “Cada entidad de acuerdo con las características 

del Servicio que presta, organizará: La atención de retroalimentación de parte de los usuarios sobre la calidad 

de los servicios y/o bienes prestados, la atención de asuntos que faciliten los trámites del público usuario, los 

medios de comunicación necesarios para facilitar la orientación al público, en los trámites y gestiones que 

requiere realizar, la recepción, el registro, la canalización y el seguimiento de sugerencias, reclamos, 

denuncias o cualquier otro asunto similar. 
 

Que, El Decreto Supremo Nº 23318-A, que aprueba el Reglamento de Responsabilidad por la Función 

Pública, modificado por el Decreto Supremo Nº 26237, señala en el artículo 3 que: I. El servidor público tiene 

el deber de desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia, transparencia y licitud. Su 

incumplimiento genera responsabilidades jurídicas. II. Los servidores públicos responderán en el ejercicio de 

sus funciones: a) Todos ante sus superiores jerárquicos hasta el máximo ejecutivo, por conducto regular; b) 

Los máximos ejecutivos ante los titulares de las entidades que ejercen tuición, hasta la cabeza de sector, en 

secuencia jerárquica; c) Los titulares de éstas, según ley, ante el Poder Legislativo, los Concejos Municipales 

o la máxima representación universitaria; d) Todos ellos ante la sociedad.    
 

Que el Art. 4 del precitado Decreto Supremo, prescribe: I. Para que un acto operativo o administrativo sea 

considerado eficaz, económico o eficiente: a) Sus resultados deben alcanzar las metas previstas en los 

programas de operación, ajustadas en función a las condiciones imperantes durante la gestión, y en especial 

al razonable aprovechamiento o neutralización de los efectos de factores externos de importancia o magnitud; 

b) Los recursos invertidos en las operaciones deben ser razonables en relación a los resultados globales 

alcanzados; c) La relación entre los recursos invertidos y los resultados obtenidos debe aproximarse a un 

índice de eficiencia establecido para la entidad o a un indicador externo aplicable. 
 

Que, la Ley Departamental N° 284, de Organización del Ejecutivo Departamental, por su parte prevé en su 

artículo 5. (Jerarquía Normativa del Ejecutivo Departamental).- El Ejecutivo Departamental tendrá la siguiente 

jerarquía normativa: (…) 2) Resoluciones Departamentales: Firmadas únicamente por la Gobernadora o el 

Gobernador para: la otorgación de reconocimientos a personas naturales o jurídicas, aprobar reglamentos 

específicos, reglamentos internos y manuales, así como designar Asesoras o Asesores, Directoras o 

Directores y otros”. 
 

Que, el artículo 9, de la referida Ley Departamental, establece: (Atribuciones de la Gobernadora o El 

Gobernador).- La Máxima Autoridad Ejecutiva del Departamento tiene las siguientes atribuciones: (…) 2.- 

Dirigir al Ejecutivo Departamental en el ejercicio de sus funciones administrativas, ejecutivas y técnicas. 3.- 

Ejecutar, cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del Estado, el Estatuto autonómico, las Leyes 

nacionales y departamentales en su jurisdicción, reglamentando las mismas cuando corresponda; 4.- Dictar 

Decretos Departamentales, Resoluciones y cualquier otro tipo de actos administrativos que correspondan 

para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones (…)”. 
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Que, en lo que respecta a ésta citada Ley Departamental, establece, en su artículo 7 establece que, el 

Ejecutivo Departamental tendrá como atribuciones generales las siguientes: 12) Planificar, programar y 

ejecutar la gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y social del Departamento.  
 

Que por último, con relación a ésta norma, en su Artículo 20.I. 14., dispone que entre las funciones que ejerce 

la Secretaría Departamental de Hacienda, a través de sus instancias respectivas, está la de Dirigir, administrar 

y supervisar el funcionamiento de la Ventanilla Única de Trámites (VUT). 
 

Que, mediante nota CI-DT-SH- VUT N° 235/2023, de fecha 08 de noviembre de 2023, la Profesional II del 

Equipo de Ventanilla Única de Trámites de la Dirección del Tesoro, dependiente de la Secretaría 

Departamental de Hacienda, remitió a la Dirección de Planificación el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 

VENTANILLA UNICA DE TRAMITES” para su revisión metodológica. 

 

Que, mediante nota SDGI/DPLA/EOYM Nº321/2023, de fecha 21 de noviembre de 2023, el Profesional 

Experto de la Dirección de Planificación dependiente de la Secretaria de Gestión Institucional remitió el 

“MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE VENTANILLA UNICA DE TRAMITES”, a la Dirección de Desarrollo 

Autonómico, solicitando el correspondiente control de legalidad y emisión del informe legal correspondiente. 
 

Que, en atención al proyecto de Manual presentado, la Secretaría de Justicia mediante la Dirección de 

Desarrollo Autonómico emite el Informe Legal IL SJ DDA 2023 156 EBG, de fecha 4 de diciembre de 2023, 

por el cual se establece que el documento remitido en revisión, se adecúa a lo previsto en el marco normativo 

vigente y no quebranta las normas, por lo que recomienda a la Máxima Autoridad Ejecutiva Departamental – 

Luis Fernando Camacho Vaca, la aprobación del “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE VENTANILLA UNICA 

DE TRAMITES”; esto en el marco de la normativa legal vigente y sea mediante Resolución Departamental. 
 

Que, el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE VENTANILLA UNICA DE TRAMITES”, remitido para 

aprobación, tiene por objeto proporcionar una herramienta administrativa de trabajo, que describa de forma 

detallada, ordenada y cronológica cada una de las actividades de los procesos que realizan los servidores 

públicos departamentales y personal Eventual que forman parte del Equipo de Ventanilla Única,  con la 

finalidad de estandarizar los mismos y brindar una mejor atención. 
 

Que, en lo que respecta al instrumento legal idóneo para la aprobación del presente Manual, se tiene que el 

numeral 2) del artículo 5 de la Ley Departamental N° 284, establece que las Resoluciones Departamentales, 

son aquellas firmadas únicamente por la Gobernadora o Gobernador para: la otorgación de reconocimientos, 

aprobación de reglamentos específicos, reglamentos internos y manuales. 
 

POR TANTO: 

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de las facultades que le confiere la Constitución 

Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental Nº 284 

de Organización del Ejecutivo Departamental, y demás normativa vigente, 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Aprobar el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE VENTANILLA UNICA DE 

TRAMITES”, que se encuentra compuesto por once (11) numerales y que, en Anexo forma parte indivisible 

de la presente Resolución.-  
  

ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaría Departamental de Hacienda a través de la Dirección del Tesoro, 

quedan encargados de la difusión y el cumplimiento del “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE VENTANILLA 

UNICA DE TRAMITES”. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente manual entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en la Gaceta 

Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que resulten 

contrarias a la presente Resolución.- 
 

Es dada en el Recinto Penitenciario San Pedro de Chonchocoro del Departamento de La Paz, en fecha siete 

de diciembre del año dos mil veintitrés.- 

 

 

 

FDO. LUIS FERNANDO CAMACHO VACA 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE VENTAruN,TEÚruCE OT rNÁruTrrS

7, PROPOSITO

El presente Manual de Procedímientos tiene por objeto proporcionar una herramienta
admínistrativa de trabaio, que describa de forma detallada, ordenada y cronológica cada una de
las actividades de los procesos que realizan los Servídores Públicos Departamentales y personal

Eventual, que forman parte del Equipo de Ventanilla Única, con la finalidad de estandarízar los
mismosy brindar una mejor atención.

2. ALCANCE

Este Manual de Procedimientos, es de uso exclusivo de los Servidores públicos Departamentales y
Personal Eventual del Equipo de Ventanílla Única, dependiente de Ia Dirección de Tesoro del
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, que intervienen en las actividades que
comprenden los siguientes procedimíentos:

a. Procedimiento 07 Recepción de trámites.

b. Procedimiento 02 Entrega de trámites.

3, MARCO LEGAL, NORMATIVA VIGENTE DE RESPALDO Y DOCUMENTOS REUICIONADOS

Los principales ordenamientos jurídicos que sustentan la elaboracíón del presente Manual de
Procedimientos, son los que a continuación se enuncian:
a) constitución Políüca del Estado, promulgada el 0z de febrero de 2009.
b) Ley N0 1178 de Administración y Control Gubernamentales (SAFCO), del 20 de julio del 1990.
c) Ley No 037, Marco de Autonomíasy Descentralización Andrés lbáñez, del 19 de jutio de 2010.
d) Ley N0 2027 del Estatuto del Funcionario Público, det 27 de octubre de 1999.
e) Ley Departamental Ne 777, de fecha 78 de Marzo de 2076, que Regula Ia creación de tasas y

co ntribu ci ones e sp eci ale s D ep artamentales.

documento es
proced¡mientos

de Santa Cruz; su se encuentra
es vál¡da al momento de su aprobación.
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Ley SAFCO No. 1178: Att, 28: Todo Seruidor Público responderá de tos resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y de¡nás sevidores públlcos son responsabies por los informés y documentos que suscriban.

fl Ley Departamental Ne 197, de fecha 23 de novíembre de 2020, de Desarrollo y
F o rtal e c i m i e n to P rov in c i al.

g) Decreto Supremo Ne 24776 de fecha 31 de julio de 1-997, mediante el cual se crean las

Ventaníllas Únicas de Trdmites del Departamento de Santa Cruz.

h) Decreto Supremo Ne 25152, de fecha 04 de septiembre de 7998, establece la organización y
funcionamiento del Servicio Nacional de Patrimonio del Estado.

Ü Ley N0 004 de Lucha Contra la Corrupción, Enríquecimiento llícito e Investigación de

Fortunas, "Marcelo Quiroga Santa Cruz", del 3L de marzo de 2010.
j) Ley N o 045, Contra el Racismo y Toda Forma de Discriminacíón, del 0B de octubre de 2010;

k) Decreto Supremo Ne 23318, Reglamento de la Responsabitidad por la Función Pública, del 3
de noviembre de 1992;

U Decreto Supremo Ne 26237 Modificatorio al Reglamento de la Responsabilidad por la
Función Pública, aprobado mediante Decreto Supremo Ne 23318-A, del 29 de junío de 2001;

m) Decreto Supremo Ne 25749, de fecha 20 de abríl de 2000, del Reglamento al Estatuto del
Funcionario Público.

n) Decreto Supremo Ne 26237, de fecha 29 de junio de 2001., que modifica el Decreto Supremo.

Ne 23318-A.

o) Reglamento Específico del Sistema de 0rganización Administrativa (RE-SOA), vigente.
p) Decreto Supremo N" 24776, del 31 de Julio 1997.

q) Otras normativas legales vigentes que rigen en la matería.

4, DEFINICIONES

4,7 Ventanilla Única de Trámites, Constituye el agrupamiento en una sola instancia u
organismo de todos los diferentes trámites que el ciudadano debe realizar ante la
administración pública con unfin particular. Ventanilla Única de Trámites, es el encargado
de Recibir, Registrar y Canalizar las solicitudes de trámites de la sociedad civit en general y
remitirlas al

es contrdládo por él Organo Ejecutivo del su modificac¡ón se encuentra
procediñientos intemos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
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4,2 Trámite. Es cada uno de los pqsos y diligencias que deben reqlizarse de forma sucesiva pqra
solucionqr un asunto que requiere un proceso, con el fin de obtener un beneficio o cumplita
con una obligación.

4,3 Sistema Informático, Es un Sistema que permite almacenar y procesqr información 
I

4,4 Entidad Financiera autorizada, Entidad dedicada habitualmente a realizar operaciones
de intermediación y a prestar servicios financieros al público del Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cntz, en el marco de las leyes establecidas en el país.

4,5 Orden de pago, [lna orden de pago es la que plasma las tosas o aranceles a cobrar según
su normq o ley, para que un tercero (beneficiario) realice el pago del monto establecido, de
acuerdo al trámite que está realizando.

4,6 Comprobante de pago. Es un documento que emite la Entidad Financiera Autorizada que

certifica el pago por un servicio de tasas o aranceles establecidos de acuerdo a norma o ley.

4,7 Requisitos, Cualidad, circunstancia, cosa u condición necesaria para tener qcceso a algo.
4,8 Operadores, Personas que se encargan de recibir, registrar y canalizar las solicitudes de

trdmites de los usuarios.

5, RESPONSABILIDAD

Las Autoridades Jerárquicas, así como los Servidores Públicos Departamentales designados a las

Unidades Organizacionoles y/o Puestos de Trabajo que intervengan y participen en los diferentes
procesos del presente Manual de Procedimiento, son responsables por la función que desempeñan

de acuerdo al Manual de Puestos y a las actividades detalladqs en este.

La Autoridad Jerárquica de la Unidad Organizacional y/o Puesto de Trabajo, será la encargada de

cumplir y hacer cumplir los procesos establecidos en eI presente manual de procedimientos, según

corresponda; así como, efectuar el seguimiento al cumplimiento del mismo.

Cada una de las actividades señaladas en los procesos descritos, serán de cumplimiento obligatorio.'
Asimismo, cada Autoridad Jerárquica y Seruidor Público Departamental tomard conocimiento del',,

presente Manual de Procedimiento, unavez aprobado, aplicando todas las actividades descritas sin,

omitir paso alguno, corresponda,

del se encuentra regulada selún
p roc e d ¡ m i e n to s i n¡e rrrqp y, s,¿t vál¡da al momento de su aprobación.
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El presente Manual de Procedimientos, se someterá a la elaboración técnica y metodológica
revisión, aprobacióny aplicación de las instancias correspondientes en el siguiente orden:

Responsabilidad por la: Unidad

Elaboración técnica y metodológica
de este documento

a. Equipo de Ventanilla única de la Dirección ite
Tesoro, dependiente de la Secretaría
Departamentql de Hacienda.

Revisión Metodológica de este
documento

b. Dirección de Planificación.

Aprobación de este documento c. Móxima Autoridad del órgano Ejecutivo del
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

Aplicación de este documento
d. Equipo de Ventanitta única ae ta »irección de

Tesoro, dependiente de la Secretaría
Departamental de H acienda.

MODIFICACIÓN

Cuando se requiera hacer cambios, adiciones o revísiones al presente Manual de procedimíentos,la

Dirección de Tesoro deberá presentar el proyecto de modificaciones coryespondientes, a Ia Dirección
de Planificación para la revisíón del mismo, y revisión de la vinculación con los reglamentos internos,
manuales de organización y funciones y normas vígentes aplicables, así como también verificar que
el proceso, estén acorde a las políticas del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz y
conserven la unifurmidad de estilo y presentación.

Después de ser compaübíIizadas las modificaciones con las llnidades organizacionales
ínterviníentes, serd remitida a la Dirección de Desarcollo Autonómico para Ia emisión del Informe
Legal, proyecto de Resolución Departamental y posteriormente a la Máxima Autoridad Ejecutivc
para su aprobación.

7. VIGENCIA

El presente Manual de Procedimientos, entrará en vigencia una vez haya sido aprobado por la
Máxima Autorídad Eiecutiva del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, a través de
Resolución tal, y publicado en la Gaceta Oficial del Departamento.

documento es Ejecut¡vo
procedimientos ¡nternos y su es vál¡da al momento de su apiobación.

se encuentra

'i r. ' A,', '\ ).-
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LeySAFCoNo.1178:A¡7,28,:Todope1tidorPúblicoresponderádetoSreSuttados"
aslgnados a su cargo y Art'38: Los Profesionates y demás sárvidores públicor rá, .áiporm bles por los informes y documentos que suscr¡ban.

8, DIFUSION Y APLICACION

Una vez aprobado por la Máxima Autoridad Eiecutiva,la Dirección de planiftcación a través de-
Equipo de organización y Métodos en coordinación con el Equipo de Ventanilla úníca de lc
Dirección de Tesoro, realizarón la difusión del Manual de procedimientos.

La aplicación del presente Manual de Procedimientos, será de forma oblígatoria para los
servidores Públicos Departamentales y Personal Eventual, dependiente del Equipo de ventanilla
Úníca de Ia Dirección de Tesoro, que intervienen en los procesos descritos en el presente Manual.

9, SANCIONES

El incumplímiento al presente Manual de Procedimientos por parte de los seruidores público¡s
Departamentalesy Personal Eventual del Equipo de ventanilla única, dependiente de la Dírección
de Tesoro, será pasible a la aplicación de las sanciones a la responsabitídad por lafunción pública,
prevista en la Ley N" 7778 de Administración y control Gubernamentales, y en el Reglamento de
la Responsabilidad por la Función Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N. 2331g-A y
Decreto supremo Ns 26237; no debiendo alegarse el desconocimiento de las normas vigentes.

70. DESCRIPCIÓN DE SflMBOLOS

Representa el início del procedimiento.

Representa unq qctividqd dentro del procedimiento.

Representa la documentación generada como consecuencía de la
actividad realizada dentro del procedimiento.

Representa un procedimiento predefinido.

del
regulada se{es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
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Representa una decisión que indica dos caminos a seguir.

Representa una instrucción de presentación de mensajes o resultados en

pantalla.

Representa la conexión de actividades, dentro del procedimiento a ser
re ali za d a entre p dg ina s.

Ley SAFCO No. 1178: Art' 28.: Todo Sevidor P(tbt¡co.responderá de los resultado,s emergenfes det desempeño de las func¡ones, deberes y?slgnados a su cargo y Art'38: Los Profesionates y denás sérvidores púbticos son responsabTes po r rcs ntoinéiyáiiriirtot que suscriban.

Representa la conexión de activídades, dentro del procedimiento a ser
realizada en una misma página.

Representa el fin del procedimiento.

77. ANEXOS

El presente Manual de Procedimiento incluye los siguientes anexos, ordenados como se
detalla a continuación, con la finalidad de una mejor compresión de lo descrito:

a. Insumos del Procedimiento. Documento o acción obligatoria para el inicio y continuació,
del procedimiento, que al ser procesados darán como resultado un producto. Estos insumo
pueden ser presentados por el clientg externo o interno del Órgano Ejecutivo Departamenta

b' Descripción del Procedimiento. Explica el procedimiento a través del detaile de ta
qctividades; con el objeto de facilitar la comprensión de quien consulta. En este acápite, s,

adiunta la descripción de los procedimientos que comprende la recepción y entrega d,

trámites de Ventanilla Única; a través de estos se puede distinguir en forma secuencial la
actividades a desarrollar en los procesos, las unidades organizacionales y/o puestos d,

l)/\; iV , ( FirmasWe/Ddntormid6al

AMENTAT

f,r,,eI
0íl,^, DI

p, su modit¡cac¡ón se encuentra rcgulada
es ecutivo del Gobierno Autónom

al momento de su aprobac¡ón.roced¡mientos



Ley SAFC
as/gnados

GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PÁGINA / DE

SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE HAGIENDA

GESNÓN
2023MANUAL DE PROGED¡MIENTOS DE VENTANILLA

úuce DE TRÁMIrES

a su cargo y Arf.38: Los

trabajo res¡

generados, c

Diagrama t

facilitará y b
procedimien

que forman ,

y/o puestos

proporciona

'oo 
óervtdor PÚblico resDonderá de.!9.s resultados emergentes del de-sempeño de t"s funciones, aeberes yProfesionales v demás sérvidores pttoticoilo,i-Áspii'ilñái"por tos inrormes y documentos que suscr¡ban.

rcnsables de su ejecución, documentos administraüvos, legales o técnit
tsí como el tiempo empleado en el desarcollo de cada una de las activídades.

rle Flujo del Proceso, El Diagrama de Flujo, representado en forma senci,
¡rindará una descrtpción clara de las actividades que deben desarrollarse en
tos que realizan los servidores púbticos Departamentales y personal Eventu
parte del Equipo de ventanilla única, así como las unidades organizaciona
de trabajos responsables, que intervienen en ras mismas, con er fin

r una guía rápida de las actividades comprometidas en el procedimíento.

\rwv' -- '

Éi5H§i?h':d,ttdh,,,

es vál¡da al momento de su aprobación.
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LeysAFcoNo,1178:Afl,28:TodoseNidorPúblicoresponderáde'lo§/esU/fadosemergentesdetdesempeñod"t",tun,¡o*"",d"b"ffi'
asignados a su cargo y Arl,38: Los Profesionales y demás sérvidores público" sá, ,""prr"á¿7""'por tos inromés y aocuÁánas que susciban.

A. Insumos del Procedimiento 07 Recepción de Trámites:

7, Documentos de acuerdo al requerimiento del solicitante o Servicio al cual estó dirigido el trdmite,

A. Descripción del Procedimiento 0l Recepción de Trámites:

Establecer las normas y procedimientos para la recepción de los trámites que
ingresan o trqvés de la Ventanillq única de Trámites (V.U.T,)

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Emnleado

Solicitante 1, Iyticio, Se apersona a la Ventanilla
Unica de Trámites Central (V.U.e o
Ventanilla Única de Trdmites
Provinciales U,U.T.P.) para iniciar el
proceso, con los requisitos
dependiendo del tipo de trdmite a
realizar,

a.Ninguno. a.30 Minutos -

Actividad 1.

Servidor Público -
Operador de
Ventanilla Única de
Trdmites Central
U.U.f.) oVentanilla
Única de Trámites
Provinciales

U,U .P),
(Equipo de
Ventanilla Única)

2.

3.

4,

Recibe el trdmite.
Ingresa ol Sistema Informático
corcespondiente.
Verifica si la solicitud es un nuevo
trdmite, si es nuevo ir q la actividad
siguiente. En caso que no es un nuevo
trdmite, ir a la actividad 9.

Selecciona en eI Sistema Informdtico
correspondiente, el tipo de trámite a
realizar.
Verifica si el tramite requiere la
presentación de documentos, si es osí,
ir a la actividad siguiente. En caso que
no requiera presentar ninguna
documentacíón, ir a la actividod 70.
Comprueba que la documentación
presentqda corresponda con los
requisitos del trámite, si no cumple
con los requisitos, ir a la actividad
siguiente. En caso que sí cumpla con
los requisitos, ir a la actividad 9.

b.Orden de Pago -
Actividad 17.

b.30 Minutos -
Actividad 2 al
14,

Este documento es controlado por el Órgano Eiecut¡vo del Gobiemo autónomo Depa¡iamental de santa cruz; su mod¡f¡cación 
";;;;t^;grtrd" w;procedimientos intemos y sú v¡gencia es válida al momento de su aprobac¡ón.

 

A

Objetivo del
Procedimiento:

5.
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B, Devuelve los documentos al
solicitante para que complete la
documentación, ir a la actividad l.

9. Registra el ingreso o reingreso del
tró.mite, al Sistema Informático
correspondiente.

70. Genera en el Sistema Informático la
Orden de Pago.

TT.lmprime la Orden de Pago para que el
solicitante realice la cancelación en la
Entidad Financiera autorizada,

12. Adjunta la Orden de Pago al trdmite,
cuando corresponda.

T3,lnforma aI Solicitante si debe
regresar a Ventanilla única de
Trdmites.

74. Entrega el trámite y la Orden de pago
al solicitante, cuando corresponda,
Caso contrario, entrega solo la orden
de pago.

NOZAS (s):
a. En la acüvidad 9, se realiza el

reingreso solo cuando viene de
Personería Jurídica.

b. En la actividad 70, una vez emitida la
Orden de Pago para que el solicitante
realice la cancelación en la Entidad
Financiera autorizada, deberd
esperar que el solicitante realice el
pago y presente el comprobante de
pago en V.U.T. Central o V.U.T.p. para
continuar con el proceso,
dependiendo del tipo de trdmite.

c. En la actividad 74, cuando el trámite
no requiera la presentación de
ninguna documentación, ffualizo el

( r ,1,,i, fl . :

Este docume7to es controlado por et Órgano Eiecutivo del Gobiemo autónorno Depañamental de santa cruz; su modif¡cación se encuentra regulada regU?proced¡mientos intemos y su v¡genc¡a es válida al momento de su ap¡obac¡ón.
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Ley SAFCO No,1178: Art' 28: Todo Servidor Púb.lico responderá de /os /esu/fados emergentes del desempeño de las
as,gnados a su cargo y Arl,38: Los Profesionales y demás sérvidores públicos son resoonsabTes nor tós infómcs v ¡ta¡ttma¡

func¡ones, deberes y

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

solicitante cancele en la Entidad
Financiera autorizada.

Solicitante 7S.Recibe la Orden de pago y sÍ
corresponde, adj unto los documentos
del trdmite.

76.Efectúa la respectiva cancelación de
acuerdo a lo establecido en la Orden
de Pago.

77. Recibe el comprobante de pago.
78, Toma conocimiento del curso del

trámite (actividad L3). En caso que Le.
deba regresan entregq el
comprobante a la Unidad o Servicio
donde realiza el trdmite pqra su
respectivo archivo. En caso que sí
deba regresqr, entrega el
comprobante de pago en lo Ventqnillo
Unica de Trámites Central (V.U,T) o
Ventanilla Única de Trdmites
Provinciales U.U.T.P), donde le
emitieron la Orden de Pago y así dar
inicio a su trdmite, ir a la actividad 79.

NOÍAS (S):
d, En la actividad L8, las lJnidades y/o

Seruicios donde entregard el
comprobante de pago pqra su
re spectiv o archiv o s on :
i. Agencia Tributaria Departamental

de Santa Cruz (ATD-SC).
ii. Servicio Departamental de Salud

(SEDES).

a,

b.

C.

iii.

Solud Deportamental.
Salud Ambiental.
Salud de Inocuidad Alimentaria.

S e rv icio D ep artame ntal de p olíti cas
Sociales (SEDEPOS).
Dirección de Turismo y Cultura.iv,

c. Ninguno.

\iwv t) Firfiras d e )C o nforfn i d ad

responsab/es por los informes y documentos que suscriban.

Este documento es coltrolado por el Órgano Eiecutivo det Gobiemo Autónomo Departamental de Santa cruz: su modif¡cación se encuentra ¡egutada g,gú,lprocedim¡entos intemos y su v¡gencia es válida al momento de su aprcbación.

c, L Horo -
Actividad 15 at
18,

rilnii#ihffjd-*r*:
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v. Dirección de Asuntos Jurídicos(Notaria de Gobierno y
Personalidad Jurídica).

vi. Servicio Departamentql de
Transporte Terrestre
Interprovincial e Intermunicipal.

vii. Servicio Departamental de
Deportes,

e. En la actividad 78, vuelve a la
Ventanilla Única de Trámites Central
U.U.T.) o Ventanilla única de
Trómites Provinciales (V.lJ.T.p), solo
en cqsos específicos como:
Transporte, Personería Jurídicq
Notaria de Gobierno, Agencia
Tributaria tIDTGB

Servidor Público -

Operador (a)
Ventanilla Única de
Trámites Central
U.U.f.) o Ventanilla
Única de Trámites
Provinciales

u.u.r.P)
(Equipo de
Ventanilla Única)

79.Recibe el comprobante de pago. En
caso que el trámite sea realizado en
Ventanilla Única de Trámites Central
U.U.T.), ir a la siguiente actividad. Si
la actividad es realizada en Ventqnillq
Única de Trdmites provinciales

U,U.T.P), ir a la actividad 23.
20. Registra eI pago en el Sistema

I nformdti c o co rce sp on die nte.
2T.Adjunta el comprobante de pago a la

cqrpetq de documentaciónu Orden de
Pago.

22. Entrega carpeta con todo la
documentación del trámite, al
Servidor Público de Control de
Documentación, ir a la actividad 27.

23, Registra el pago en el Sistema
I nformdtico corre sp ondie nte.

24, Organiza los documentos ingresados
por támite.

25. Genera e imprime reporte del Sistema

d.Ninguno, d,7 Hora -
(En caso que la
actividad sea
realizada en
v.u.r)
7 a 75 días
hdbiles
administrativos
(En caso que la
actividad sea
realizada en
V,U.T, P) -

Actividad 19 al
26.

r. I N U r\ U / 0 i.,r r,i, ! I l, I i niTT:\i\ i I i,] t,,l I

NIA CRUI

LeySAFCoNo.1178:A,1.28:TodoseNidorPúb.ticoresponderáde.Jos/esU/,adosemergentesdeldesempeñod",""f,,"io-",,d"b@'
as'gnados a su ca rgo v Att.38: Los Profesionates y demás sérvidores públicos 

"o, 
resporiá07ás por tos informés y aocuiintls qu,e iú"cloá,i.- ' -" --l- *

Tiempo

Este docurnento e§ controlado por et Órgano Eiecut¡vo del Gobierno Autónomo Depañamentalde santa cruz; su mod¡f¡ca"ion 
"u 

*i*ÁÁgu6d;A;proced¡mientos intemos y su v¡genc¡a es válida al momento de su aprcbac¡ón.

Responsable Actividad Documento
Generado

l
\/[r t /( T F/ e Qontdrnhidad
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LeySAFCoNo.1178:Alt,28:TodoseruidorPúbticoresponderáde-/osrcsu/fadosemergentesdeldesempeñod"t",tu,,ioiGffi
as'gnados a su cargo y Art.38.' Los Profeslonales y demás seruidores priolrcos son reil insái1ái'po, tos ¡nfotmes y documenfos gue suscnban.

Responsable Actividad Documento
Generada

Tiempo
Empleado

26. Remite alaUnidad de Servicio Central
para revisión y envío a la Ventanilla
Unica de Trdmites Central, ir a la
actividad 27.

NOrAS (s):
f. En la actividad 21, en coso que el

trámite sea del dreo del Servicio
Departamental de Transporte, se
archiva la solitud de pago. el
comprobante de pago y finaliza el
proceso, En otros casos continua el
proceso,

Servidor Público -

Control de
Documentación
Ventanilla Única de
Trámites Central
(Equipo de
Ventonilla Única)

27. Recibe carpeta con toda la
documentación del trdmite.

2S.Procede con la verificación según su
origen:
i. Si el procedimiento se origina

en Ventanilla Unica de Trámites
Central
a. Debe tener el Comprobante de

pago original de la Entidad
Financie ra corre sp on d ie nte del
día, ir a la actividad 29.

ii. Si el procedimiento se ortgina
en Ventanílla Unica de Trámites
Provinciales
a. Debe tener el Comprobante de

Pago original de la Entidad
Financiero, remitida por
Ventanilla única de Trámites
Provinciales, ir a lq actividad
49.

29. Revisa el comprobante de pogo. En
caso de encontrar observociones, ir a
la siguiente actividad. Caso contrario
ir a la actividad 49.

d.Ninguno. e.1 día hdbil
administrativo
(En caso que lo
actividqd sea
realizada en
V.U,T)
1 a 75 días
hábiles
administrativos
(En caso que la
actividad sea
realizada en
v.u.r, P) -
Actividad 27 al
30.

Estedocumentoe-s@ntrolado.poretÓrga1oe¡""utiuoaaaooi"rnoAutÓnomoDup",t","nt"|d
procedimientos inlernos y su v¡gencia es vál¡da al momento de su aprobación.
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30. Procede a comunicarse con el
Operador, para informar sobre las
ob se rv a cio ne s e nco ntra da s.

Servidor Público -
Operador (a)
Ventanilla Única de
Trdmites Central
U.U.f.) o Ventanilla
Única de Trámites
Provinciales

u.u.r.P)
(Equipo de
Ventanilla Única

37. Toma conocimiento de la
Observación.

32. Genera una nueve )rden de pago.
33.Informa, entrega los dos (2)

comprobantes de pagos originales
incorcectos y la nueva Orden de pago,

a la Responsable de Ventanilla única
de Trdmites.

e.Orden de Pago -
Actividad 32.

f, 3 minutos -
Actividad 3L al
aa
JJ.

Profesional 2
Responsable de
Ventanilla Única de
Trdmites
(Equipo de
Ventanilla Única)

34. Recibe los dos (2) comprobantes de
pagos originales incorrectos y la
nueva orden de pago.

35, Sella de "NIJLO" Ios dos (2)
comprobantes de pagos originales
incoruectos.

36. Realiza la solicitud de anulación del
comprobante de pago, en el Sistema
de Ventanilla Única de trdmites.

37. Introduce los datos del porqué se está
anulando el comprobante de pago,
ing resa información del comprobante
de pago que se estó. anulando y el
nuevo.

38.Imprime el Formulario de Solicitud de
Anulación.

39. Firma y sella el Formulario de
Solicitud de Anulación,

40. Entrega Formulario de Soticitud de
Anulación y los dos (2) comprobantes
de pagos incorcectos sellados de
NULO, al Operador.

NOIAS (s):
g. 

-En la actividad 36, la solicitud de
solo lo podrd realizar

f. Formulario de
Solicitud de
Anulación -
Actividad 38.

9.5 minutos -
Actividad 34 al
40.

GoBli RNo Á r,'" truffi ¡n'iii,iiir,¡ r

Ley sAFCo No' 1178: Art.28: Todo seNidor Púbtico responderá de_los /esu/fados ernergentes del desempeño de tas func¡ones, debercs yaslgnados a su cargo y A¡138: Los Profesionales y demás séruidores pltblico" sr, ,áipor"á07r" 
'por 

us ntoméiye;*;;ri;;; qr" ,usciban.

v¡gencia es vál¡da al momento de su aprobación.

Responsable Actividad Documento
Generodo

Tiempo
Emnleado

r Á\ // (Y » ) /\ ------Firmas

í::z:;#,Jl::":;x3"f'#i,::;"i.{r,{ifr:l?'::nlf:::!:?':"::::,::,, Departamentat de santa cruz; su modirtcación se encuentra resutada sÉsúR
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁcIt'lR 7 DE L6

SECRETARÍA OCPARTAMENTAL DE HACIENDA

crsrróru
2023MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE VENTANILLA

úuce DE TRÁMIrES
ANEXO

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

Responsable de Ventaniltain¡ca ae
Trdmites, persona autorizada para
ejecutar la acción.

Seruidor Público -

Operador (a)
Ventanilla Única de
Trdmites Central

U.U.f.) o Ventqnilla
Unica de Trámites
Provinciales

U,U,T,P)
(Equipo de
Ventanilla Única)

41.. Recibe Formulario de Solicitud de
Anulacióny los dos (Z) comprobantes
de pagos incorcectos sellados de
NULO.

42. Firma y sella el Formulario de
Solicitud de Anulación.

43. Solicita en la Entidad Financiera
Autorizada,la baja del trámite.

44. Recibe de la Entidad Financiera
Autorizada, el nuevo comprobante de
pago.

4S.Adjunta el nuevo comprobante de
pago a la carpeta de trámites.

46. Archiva Formulario de Solicitud de
Anulación en el Cóndor respectivo.

47. Entrega la carpeta con el
comprobante de pago subsanado, al
Control de Documentación.

N?TAS (S): 
I

h. En las actividades 43 y 44,la Entidad I

Financiera Autorizada, dará de baja I

al trámite y procederá a elaborar el 
I

nuevo comprobante de pago con I

información del formulario ae I

Soticitud de Anulación I

g. Ninguno. h.7 minutos -
Actividad 41 al
47.

Servidor Público -

Control de
Documentación
Ventanilla Única de
Trámites Central
(Equipo de
Ventanilla Única)

48. Recibe carpeta con toda la
documentación del trdmite,

49. Organiza el trdmite de la siguiente
manera:
i. Prepara carpetas y adjunta los

comprobantes de pagos, según
corresponda.

ii. Adjunta hojas de ruta en la
documentación para control de

11 Ventanilla Única de Trámites.

d.Ninguno. i. 1 día hábil
administrativo -

Actividad 48 al
52.

^r /ht tll ---7-3
ná§ Ae Confólmidad

( lEpe
Áu

GOBIER

Este documento es controlado por et órgano Ejecuti de Santevo aet eoo¡emo l¡üibin

Ley sAFCo No. 1178: Atl. 28: Todo §evidor Púbtico responderá de_los /esu/tados emergentes del desempeño d" t"" fun"ior*iffiffias'g'ados a su ca rgo y A¡7'38: Los Profes¡onales y demás sérvidores públicos son responsabTás 
-por 

tos intomés y aoiurina[ qr" tusciban.

ESte documento es controlado por el Organo Ejecutivo del Gobiemo At)ibino;
proced¡m¡entos ¡ntemos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobac¡ón.

mod¡f¡cac¡ón se encuentra rcgulada segú1



I

Ley sAFco No' 1178: Art. 28: Todo sev¡dor Público responderá de_ los rcsu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atñbuciorcsaslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás séruidores público" 
"o, 

,""poriáo7ri 
-por 

los informis y aóiuiánas que suscriban.

^

^

GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA GRUZ

PÁGINA B DE 16

SECRETARh OEPNNTAMENTAL DE HAEIENDA

GESTIÓN
2023MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE VENTANILLA

úuce DE TRÁMIrES
ANEXO

50. Verifica el ingreso del trdmite; si
ingresa por Ventanilla única de
Trámites Central, ir a la octividad
siguiente. En caso que ingrese por
Ventanilla Única de Trámites
Provinciales, ir a la actividad 52.

57. Realiza la entrega de carpetas y/o
0ficio a los Operadores que
correspondan, según los Servicios por
los que estdn divididos, ir a la
actividad 53.

52.Fín, Envía corpetas y/o 1ftcio donde
corre spo nda se g ún re q uerimiento s de
la Unidad y/o servicio.

NOTAS (S):
i. En la actividad 51 y 52, las Ilnidades

y/o Servicios donde se enviarán las
carpetas según corresponda son:

Departamental de Santa Cruz
(ArD-SC).

ii. Servicio Departamental de Salud
(SEDES).

a. Salud Departamental.
b. Salud Ambiental.
c. Salud de Inocuidad Alimentaria.

iii, Servicio Departamental de
P olíticas S o ciale s (S E D E pOS).

iv. Dirección de Turismoy Cultura.
v. Dirección de Asuntos Jurídicos

(Notaria de Gobierno y
Personalidad J urtdi ca).

vi. Servicio Departamental de

I nterprovincial e I ntermunicipol,
vii. Servicio Departamental de

{nlíaitcii'i¡
f, ;rndnú wt u..' 

dÑ* J:.,,..
gano Eiecut¡vo del Gobiemo Autónomo Depañamentat de Santa Cruz; su modif¡cación se encuentra regulada sqú.t
vál¡da al momento de su aprcbación.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Emnleado

i. Agencia Tributaria

Transporte Terrestre
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁcItrtR 9 DE 16

SECRETARÍA OEPANTAMENTAL DE HAEIENDA

crsrórrr
2023MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE VENTANILLA

úrurce DE TRÁMIrES
ANEXO

Ley SAFCo No,1178: Art.28: fodo seNidor P(tb.lico responderá de_/os /esu/fados emeryentes det desempeño de tas funciones, debercs y atdbucjorcsaslgnados a su ca rgo y Att,38: Los Profesionales y demás seN¡dores ptlbticos 
"o, 

r"porsáó7"s por los infomés y documento,s que susciban.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Emnleodo

Seruidor Público -
Operador (a)
Administración
Ventanillt Única de
Trámites
(Equipo de
Ventanilla Única)

53. Recibe Carpetas y/o 1ficio de la
Unidad de Servicio,

54. Registra en el control de ingreso de
documentación, la recepción de las
Carpetasy/o Oficio.

55. Fin, Entrega la documentación a lo
i nstan ci a corre sp ond ie nte.

NorAS (S):
j. En la actividad 55,1o documentación

será entregada:
i. Control de Documentación

Ventanilla Única de Trámites
Central (V.U,f) y/o Ventanilla
Unica de Trámites provinciales
(V.U,T.P,), si la documentación
debe ser revisada para devolución
a la Unidad de Servicio.

ii. Control de Documentación
Central, si la documentación debe 

I

ser entregada al Solicitante. I

e. Ninguno. j.2 Horas -
Actividad 53
55,

Producto

Recepcién de trdmite, según
re querimiento del Solicitante.

Total Tiempo Empleado:
VUT = 5 Horasy 15 minutos, más 2
día s háb ile s administrativo s.
WTP = 4 Horasy 75 minutos, más
de 7 hasta 37 días hábiles
administrativos.

procedimientos intemos y su vigenc¡a es válida al momento de su aprobación.

ffiff:ilHih,''.
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

SECRETARiO 

"'O

PÁGINA 13 DE 16

GESTIóN
2023

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE VENTANILLA
ú¡¡lce DE rRÁMtrEs

ANEXO

-

ado Srrui.!^r D(tAtí¡¡ ^-^^^¿^-.
Ley SAFCO No. 1170: Art. 20:Ley sAFco No.1170: Art, 20: Todo SeNidor púbt¡co responderá de /os /esu/fados 

"asrsnados a su ca rso v Art.3B: Los proré;r;;É" i;ñ;:"ií;ij;Á ñbi,.;#;:; JiiiZLllri'po, ,o, ¡nromes y documenros sue susc/,,bar.A, Insumos del procedimiento 02 Entrega de trámites:

7. Documentos de acuerdo al trámite requerido,

Tíempo

a.7 Hora -
Actividod 1 ol2.

b,L Hora -
Actividad 3 al9.

Descripcíón del procedimiento 0Z Entrega de trámites:

Establecer los lineamie:to: qara t, i
de la Ventanilla única de Trámites,

Servidor Público
Ventanilla única de
Trámites U.U.f)
(Equipo de
Ventanilla única)

Ilticio, Registra el Oficio y/o ,arp"trs
de trdmites procesados, observados y
concluidos de las LJnidades yio
Servicios, en la planilla de Excel.
Remite al Responsable de Archivo _
Ventanillo única de Trámites, et Oficioy/o carpetas recibidas de las
U nidade s.v/o S ervicios.

Servidor Público -

Responsable de
Archivo - Ventanilla
Única de Trdmites
u.u.r)
(Equipo de
Ventanilla única)

3. Recibe el Oficio y¡o caipetas ae nt,
U nidades y/o Servicios.

4. Organiza según su procedencia el
Oficio y/o carpetas con los trdmites
concluidos.

5. Veriftca donde inició el trdmite, si el
mismo inicio en Ventanilla única de
Trdmites Central (V.U.T.), ir a la
actividad siguiente. Si el trdmite inicio
en Ventanilla única de Trámites
Provinciales (V.Il.T.p), ir q la
actividad 7.

6. Registra en el Sistemo Informótico
correspondiente, el OJicio y/o Carpeta
y espera que el solicitante se presente
a recoger su Oficio y/o Carpeta, ir a la
actividad 13.

7. Registra en el Sistema Informdtico
correspondiente, el Oficio y/o
Carpeta,genera reporte dela misma e

ime las copias necesarias,
sel]a el reporte generado.

a. Reporce del
trámite -
Actividad 7,

a.Ninguno.

ll-;%*uit'o'*[ütll*'
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cesr¡óru
2023

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE VENTANILLA
ún¡ce oe rnervlñe§ 

-

ANEXO
)do sevidor púb¿eoSÁFCO rúo. 1179: Art. 2A: T( responqerá de /os ¡esu/fados emergentes der desempeño-s sérv¡aores ptbiic;;;;;:;;.*^ té. ^^r t^. ¡^t^*^^ .. ,- - s tunciones, debercs y atribuciorp-s

c. L Hora -
Actividad 10 al
12.

d.30 Minutos -
Actividad 13 al
L5,

9. Remite el )ficio y/o C*prtr, ,", l"s
trámites solicitados, al Responsable
de Ventanilla única de Trámites
Provinciales tV.U,T.H.

Servidor Público -
Responsable
Ventanilla única de
Trdmites
Provinciales

u.u.r.P)
(Equipo de
Ventanilla única

10. Recibe el Oficio y/o Caipetalio, los
trdmites solicitados.

ll.Compara las carpetas con el reporte
generado.

L2, Archiva temporalmente hqsta que el
solicitante se apersone.

13. Se apersona pora ,"c¡O¡, 
"t serv¡rn

solicitado.
14. Se dirige al archivo de Ventanilla

Unica de Trdmites Central (V.U.T) o
Ventanilla única de 'Trámítes

Provinciales (V.U.T.P). Si el trtimite
corresponde realizar en la Ventanilla
Unica de Trámites Centrql (V.\J.T.), ira la aüividad siguiente. óoro
contrario, ir a lo actividad 20.

15. Entrega, el comprobante de pago
original, cedula de identidad y olro
documento como poder, en iaso de
ser Representante Legal o persona
Notural Jurídica, ol Responiable de
Archivo de Ventanilla única de
Trámites.

Servidor Público -
Responsable de
Archivo
Ventanilla única de
Trámites (V.U.f)
(Equipo de
Ventanilla Única)

L6, Recibe el comprobani"-d-pogo
original, cedula de identidad y offo
documento como poder, en caso de
ser Representante Legal o persona
Natural Jurídica.

17. Verifica los requisitos para la entrega
del trámite solicitado.

78. Entrega el trámite al solicitante y
firmor libro de control de

e.30 Minutos -
Actividad 16 al
19.

r:,nltrffi,üñ¡1 [r1 1 
u'' :'

' PR(]| l '\l\'rrJ¡t'-.,ñ.!.' 
r.,, rl, i¡1rlll rl(l

:CT0RA DfTES0
A U T(l.bl0ljl.D{rfirtrllJ4 [ N lA ]-

b.Ninguno.

d.Ninguno.
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ANEXO

-

ldo Servidor P¿iblin. roo^..Ley SAFCO No, t17A: Art, ZA: n

f, 30 Minutos -
Actividad 20 ot
23.

Total 
_Tie 

m po tmpte a auZE o ras y
30 Minutos.

19.Fin. n"gittÑ
Informático correspondiente, la
entrega del Seruicio requerido y
archiva.

Servidor Público -
Responsable
Ventanilla única de
Trámites
Provinciales

U.U ,P)
(Equipo de
Ventanilla única)

20, Verific.a los requisito, prru k 
"rtrrgode I trdmite sol i citad o.

21. Recibe copia del comprobante de
pago, cedula de identidad u otro
documento como poder, en caso de
ser Representqnte Legal o persona
Natural Jurídica.

22, Entrega el trámite al solicitante.
23. Fin. Registra en el Sistema

Informático correspondiente la
entregl del servicio requerido y
archiva.
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